
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

    

    

      

  

  

   
  

  

  

  

  

           

     
    
   

  

    
  

  

Surermanencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

A 

[RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Ce Naso Ubpoecos DE PMagiscos 5 A 
[EXPEDIENTE (YD RUC: OS DY4 27 1001 INACIONALIDAD: 

| 
NOMBRE COMERCIAL: [| URidasa sq. 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guaras "DURAS “DUNA 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GpayAS Duas y Do ns 
[PARROQUIA: CIUDADELA: 

lscea Tuosteral = 
LLE: . : INTERSECCIÓN/MANZANA; 

seo Rucci Silva | 2-3-20-20 dormia 
CONJUNTO: po Ikm.: 

CAMINO: JEDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
o%070/ 0425850 166 o4vassot 34 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

| ¡ odos union 
CELULAR: FAX: 

01677 ASUS 02580 134 | 
REFERENCIA UBICACIÓN: ” 

a 2 . - 

3 TOS del Micio DE "Due 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

1 | SN dp 09 Eliza loz 
JNÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0919 33 2183 
    
[Pectaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Com ll 

lefectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta Información y; acepto que en casa de que el <« 0 

|presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las 
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Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

VA-SS.2. 
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Factura: 002-004-000041707 20190901023C02376 

  

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 5 DE ABRIL DEL 2019, (15:54). 

   NOTARIO(A) SÍ ANLLELA TATIANA BATTAGLIA BARON 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 04648-DP09-2019-JS 
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Factura: 002.004-000033031 

ACT 

FECHA DE 

Persona 

Jeria [Mariscos SA 

Persóna 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

OTORGANTES 

dy 
Y 

Nombres/Razón social 

Nombras/Razón social 

201809010 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901 

ACTO O CONTRATO: 
, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE INDETERMINADA QUE NO SE 

DEL 2018, (10 57) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad identificación 

REPRESENTADO RUC 09904429910 UA! 

POR 01 NA 

Tipo interviniente Nacionalidad Cafidad 

GENERAL 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad Calidad Tipo interviniente Nacionalidad 

identificación 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901023P06283 

o TO. 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DICIEMBRE DEL 2018, (10 57) 

OTORGADO POR 

   

   

  

Persona que le representa 

ELIZALDE 

Persona que representa 

Parroquia 
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Persona 

CR 

CONTRATO: 

Nombres/Razón socia) 
No. , á se 

identificación | Nacionalidad Calidad 

09904429910 TORIA 

01 NA 

Documento de 
Tipo interviniente identidad 

EPRESENT. 
POR rue GENERAL 

AFAVOR 
Documenta de No. 

identidas Identificación | Nacionalidad] Calidad Tipo interviniente 

GUAYAQUIL 

INDETERMINADA 

A 

E > 
a Lea 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Persona: 

ELIZALDE 

Persona 
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Factura: 002-004-000033032 20180901 q    

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901023001657 

'ARIO AB TATIANA DEL CANTON YAQUIL 

FECHA: 4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10 67) 

COPIA DEL. . STIMON!IO 

DE DOMICILIO Y REFORMA DE ATUTOS 

TIPO Ha. 

90442991001 MARISCOS SA REPRESENTADO POR JOEL ADOLFO SABANDO ELIZALDE 09904429! 

A FAVOR DE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JJOEL SABANDO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

091583213-3     
    
  [SBSERVACIONES: ] 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-004-000033032 20180 
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901023001 a 

      
   
   
    

   AB TA ON GUAY, 

4 DE DICIEMBRE 

TERCER TESTIMONIO 

DE DOM 

PLAZA NOTARIO(A) DEL. 
2018, (10 57) 

      
  

  

            
'TIMONIO;             

Y 

  

MA DE ATUTI 

  

o POR 

No 

4 MARISCOS SA REPRESENTADO POR JOEL ADOLFO SABANDO ELIZALDE 0990442991001 

A FAVOR 

DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-12-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [JOEL SABANDO 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

091583213-3       
  

  [ OBSERVACIONES: ] 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

AÑO PROV CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
: 0 AO - O 2 P06283 — Eauana Y           
  

    

1 ESCRITURA 

2 CAMBIO DE DO 

y 3 REFORMA  PARCIA 

Ñ 4 ESTATUTO SOCIAL 
5 COMPAÑÍA | 

UN 6 CRIADEROS DE MARISCOS 
mana 7 SA onenccnnnnnnenannnnannnncnnnans 

A CUANTIA: INDETERMINADA.---- 

9 DI: TRES COPIAS ooooncononoonooo 

sw Enla ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

+1 Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del 

12 Mes de diciembre del año dos mil dieciocho, ante mí, 

13 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

14 VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ts  Comparece: la compañía CRIMASA CRIADEROS DE 

16 MARISCOS S.A., debidamente representada por su 

17 Gerente General el señor JOEL ADOLFO SABANDO 

18 ELIZALDE, según consta del nombramiento que se 

19 adjunta como documento habilitante, quien declara ser 

29 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

21 estado civil casado, empleado privado, domiciliado en 

22 la urbanización Santa María de Casa Grande Q cinco-. 

23 siete, del cantón Daule, provincia del Guayas, de transito 

24 por en esta ciudad de Guayaquil. El compareciente es:   25 Capaz para contratar y de contraer obligaciones a quien. 

26 conozco en virtud de haberme exhibido su dOCUMENTO - 

27 de identificación, cuya copia fotostática debidamente 

28 certificada por mí agrego como documento habilitante ' 

da     
 



  

  

    
ARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
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omo examinado que fue en forma aislada y separada y 

  

- me declara que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas. temor reverencia! ni 

promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En al . 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sívase a 

incorporar una por la cual conste el CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DÉ 

LA COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A. 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece al. 

otorgamiento de la presente escritura, el señor JOEL 

ADOLFO SABANDO ELIZALDE, en su calidad de Gerente 

General de la compañía CRIMASA CRIADEROS DE 

MARISCOS S.A., conforme lo acredita con su 

nombramiento debidamente inscrito y aceptado que se 

agrega a esta minuta como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho: CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- la compañía CRIMASA 

CRIADEROS DE MARISCOS S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el veintiuno de julio de mil 

novecientos setenta y ocho, ante el Notario Décimo 

Segundo del cantón Guayaquil Abogado Eustorgio 

Virgilio Tandazo Mardueña, e inscrita en el Registro 

da 
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ITA FÍA VIGÉSIMA TERO ERA 
DELE UAY ACL 

MARA TIVANA SARA PLUZA 
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E Mercantil del mismo Cantón, el tres 1 

    

         

   
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos mediante 

escritura pública otorgada el veintitrés de abril de mil 

novecientos ochenta cuatro, ante el Notario Duodécimo 

del Cantón Guayaquil, escritura que fue aprobada 

mediante Resolución número 1G-CA-ochenta y cuatro- 

cero novecientos diecinueve. dictada el ocho de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro por el Intendente 

de Compañías de Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veinte de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. DOS.TRES.. La compañía 

CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A., realizó la 

Conversión de Dólares, Fijación de Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos mediante escritura pública 

otorgada el trece de septiembre de dos mil cuatro, ante 

el Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

escritura que fue aprobada mediante Resolución 

número cero cuatro-G-DIC- cero cero cero cinco siete , > 

seis tres, dictada el doce de octubre de dos mil cuatro 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil (E), e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el nueve 

de noviembre de dos mil cuatro. DOS.CUATRO.- La 

compañía CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A. 

realizó un Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Socia! mediante escritura pública otorgada el siete de 

junio de dos mil once, ante el Notario Titular Séptimo del 

da 

  
 



  

    
OK RÍA WIGESIMA TERCERA 
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28 

|Guayaquil, escritura que fue aprobada 

Resolución número SC.J.DJC.G.once.cero 

de Compañías de Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el veintiuno de octubre de dos 

mil once; DOS.CINCO.- La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CRIMASA 

CRIADEROS DE MARISCOS S.A., en sesión celebrada el 

día treinta de noviembre del dos mil dieciocho, cuya 

acta certificada se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante, resolvió aprobar el cambio de 

domicilo de la compañía y la reforma de su Estatuto. 

Social en lo referente a su domicilio, debidamente 

determinado en el artículo segundo del capítulo primero 

del Estatuto Social de la compañía. CLÁUSULA TERCERA; 

CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS 

DE MARISCOS S.A.- Con los antecedentes expuestos el 

señor JOEL ADOLFO SABANDO ELIZALDE, a nombre y en 

representación de la compañía CRIMASA CRIADEROS DE 

MARISCOS S.A., en su calidad de Gerente General de la 

misma, declara: TRES.UNO.- Que se reforma el artículo 

segundo del Estatuto Social de la compañía en los 

siguientes términos:"ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- El 

domicilio principal de esta compañía será la ciudad de 

Durán, del cantón Durán, provincia del Guayas, no 

obstante de ello, la Junta General de Accionistas podrá 

da 

 



  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

ELMESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral,” 
el señor(a) SABANDO ELIZALDE JOEL ADOLFO, representante legal de la 
empresa CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS SA con RUC Nro. 
0990442991001 y dirección CENTRO. MEDARDO ANGEL . S/N. SILVA S/N Y 
LA RIA. ALADO DE FLEISHMAN., NO registra obligaciones patronales en 
mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del . 
¡ESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

a 

Santiago Andrés Andrade Montenegro 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 03 de diciembre de 2018 

Validez del Certificado 30 días 

  

  
 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS 
S.A. CELEBRADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de noviembr $e y 
dieciocho, a las nueve horas con once minutos, en el local social SS SES 

ubicado en la calle Francisco Ílescas, número 150, intersección J SS 

Compañías, se reúnen los accionistas de la compañía CRIMASA CRIADEROS DE 
MARISCOS S.A. Preside la Junta, en calidad de Presidenta de la compañía, la señora 
Teresa Elizabeth Arguello Espinoza, y actúa como Secretario de la Junta, el Gerente 
General de la compañía, señor Joel Adolfo Sabando Elizalde. La Presidenta de la Junta 
ordena se tome lista de los asistentes con la constancia de las acciones representadas, 
resultando que asiste: 1) El señor Juan José Aguayo Arguello, propietario de doscientas 
sesenta y seis mil cuatrocientas (266,400) acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una; 2) El señor Arturo Antonio 
Aguayo Arguello, debidamente representado por su apoderado especial, señor Juan José 
Aguayo Arguello, propietario de doscientas sesenta y siete mil doscientas (267,200) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (USS 
1.00) cada una; y, 3) La señora Teresa Elizabeth Aguayo Arguello, debidamente 

representada por su apoderado especial, señor Juan José Aguayo Arguello, propietaria 
de doscientas sesenta y seis mil cuatrocientas (266,400) acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1.00) cada una. Los 
accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, que 

asciende a la suma de OCHOCIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,000.00), dividido en ochocientas mil (800,000) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1.00) cada una, quienes resuelven constituirse por unanimidad en Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
238 de la Ley de Compañías vigente, a fin de tratar el siguiente Orden del día: UNO) 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A.; DOS) CONOCER 
Y RESOLVER LA REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS — S.A.,TRES) 
AUTORIZACIONES. Constatado el quórum legal, la Presidenta declara formalmente 
instalada la Junta, por lo que pasa a tratar el primer punto del orden del día. Al efecto” ” 
manifiesta y explica a la Junta General, que es necesario cambiar el domicilio de la 
compañía a la ciudad de Durán, del cantón Durán, provincia del Guayas, en virtud de 
que este cambio conviene a sus intereses Dicha propuesta es elevada a moción por la 

proponente, Luego la Presidenta de la Junta consulta a los accionistas s1 existe alguná”” : 
sugerencia sobre la moción que acaba de exponer o si la Junta tiene alguna mocióñ 
alternativa que quisieran proponer. Los demás asistentes expresan su consentimiento 40 
la moción realizada por la Presidenta de la Junta y luego de breves deliberaciones, la * 
Junta resuelve por unanimidad. PRIMERO: APROBAR El. CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS 
S.A. Inmediatamente, la Presidenta de la Junta procede a tratar el segundo punto del... .. 
orden del día, quien manifiesta que en virtud de haberse aprobado el cambio de - 
domicilio de la compañía CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A., sorá-. .. 
necesario reformar el artículo segundo del capítulo primero del Estatuto Social de la 
compañia, en lo relativo al domicilio, de tal manera que exprese el cambio 
anteriormente aprobado. Por ello sugiere el siguiente texto: “ARTÍCULO SEGUNDO. -. 

    

    

   

  
 



  
  

    

     

    

cipal de esta compañía será la ciudad de Durán, del cantón Durán, 
ayas, no obstante de ello, la Junta General de Accionistas podrá. 

ión y el establecimiento de una o más sucursales o agencias, dentro o 
Y. Dicha propuesta es elevada a moción por la proponente. Luego, la. 

Ne la Junta consulta a los accionistas si existe alguna sugerencia sobre la 
e se acaba de exponer o si la Junta tiene alguna moción alternativa qué 

ESTATUTO SOCIAL, EN SU ARTÍCULO SEGUNDO, SEGÚN EL TEXTO 
PROPUESTO Y TRANSCRITO EN ESTA ACTA. Por último, se procede a tratar , 

el Tercer y definitivo punto del orden del día, la Presidenta de la Junta toma la palabrk . 
y comenta que la inclusión de este punto en el orden del día se debe a que contó - 
consecuencia de la aprobación de los puntos anteriores, será necesario autorizar a algún . 
funcionario para que suscriba los documentos que materialicen los actos societarios 
aprobados. La Presidenta de la Junta mociona al Gerente General de la compañia, señor 
Joel Adolfo Sabando Elizalde, quien se encuentra presente en esta junta, para que sé 
encargue de tales menesteres. Luego, la Presidenta de la Junta consulta a los accionistas 
si existe alguna sugerencia sobre la moción que se acaba de exponer o si la Junta tiene 
alguna moción alternativa que quisieran proponer, Los demás asistentes expresan su 
consentimiento a la moción realizada por la Presidenta de la Junta y luego de breves 
deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad: TERCERO: AUTORIZAR AL 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE SUSCRIBA Y 
OTORGUE LOS DOCUMENTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA 
REALIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA Y LA 
REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL, ASÍ COMO PARA QUE. 
PROCURE LA INSCRIPCIÓN DE DICHOS ACTOS EN LOS REGISTROS 
MERCANTILES CORRESPONDIENTES. No habiendo otro asunto que tratar, la 
Presidenta de la Junta concede un momento de receso para la elaboración de la. 
presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobada por 
unanimidad y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión siendo las diez horas 
con cincuenta y seis minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los 

presentes. 

   

  

Apoderado Especial * 

Se contormidad con vil aumeral 5 del Artculo 18 de fa Ley 

Norarm, rofermada par 2) Deercio Aupremo numero 2286 de 

e acta knel Registro Oficial mumero E64 Miurzo 31 dr 1978 pu 
y 4 % e e Lion 

Ju añ Arguello AAN 

  

pomo ES a Tatiana García Plaza 
=— NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 

tt CANTON GUAYAQUE 

Mesuelve por unanimidad: SEGUNDO: APROBAR LA REFORMA PARCIAL DEE 

( 

 



Guayaquil, 26 de enero de 2017 

Señor 

Joel Adolfo Sabando Elizalde 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la 

compañía CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió designarlo a Usted para desempeñar el cargo de Gerente General. 

Usted ejercerá dicho cargo por dos años de conformidad con el Estatuto Vigente, 
contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. Como Gerente General, le corresponderá ejercer la representación legal, tanto * 
judicial como extrajudicial de la compañía y las demás funciones de acuerdo al Estatuto de 

la Compañía. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Segundo del Cantón Guayaquil, el 21 de julio de 1978, la misma que se inscribió en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 03 de abril de 1979. 

Muy atentamente, 

Harercdoloeon 
Fernando Faggioni Suárez 

Secretario Ad-hoc de la Junta o 

C.C. 091849635-7 E 

      

. Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CRIMASA CRIADEROS: 

DE MARISCOS S.A. Guayaquil, 26 de enero de 2017.      

   olfo Sabando Elizalde o y o 

C.C. 091583213-3 
» . 

Ecuatoriano 

    

y ed LOS DATOS DECESTAJ 
l asi INSCRIPCIÓN. CONSTAN | 
' 46GiSTRO EN HOJA DE SEGURIDAD ERRE AMJUNTA 

rr 

  

  
 



nl 

plimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:    
or CRIADEROS DE MARISCOS S.A., a favor de JOEL ADOLFO 

; SABANDO ELIZALDE, de fojas 4.510 a 4.513, Registro de 
Nombramientos número 1.231. 

ORNPN 4537 

LANE 

OO ADAN 

MAN 

  

cours 

OU 1. 

/ Guayaquil, 03 de febrero de 2017 

  

REVISADO POR: £ 

' o > La responsabilidad sobre Ja veracidad y vutenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta a el 
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, 4 REPUBLICA DEL ECUADOR R. Dirección General de Registro 

me Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E Identificación y Cedulac: 

Número único de identificación: 0915832133 

    
Nombres del ciudadano: SABANDO ELIZALDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 8 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 
Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALVERDE ZUÑIGA KATHERINE VANNESA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 2003 

Nombres del padre: SABANDO ANDRADE JOEL CICERON 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Nombres de la madre: ELIZALDE CALDERON CARMITA ELIZABETH. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE MAYO DE 2016   Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor, DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - 

N* de certificado: 187-178-13422 a 

8 AN AN 
187-178-13422 
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| , - os eS ing Jorge Troya Fuertes 

Dxector Generat del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

- Dogumento firmado electrónicamente 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC; OS! 
RAZÓN SOCIAL: GRIMASA CRIADEROS DE AMRISCOS SA, 

NOM”MBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SABANCO FLIZALDE JUL. AJO. FO 
CONTADOR: IICGURERDO MARUR El Se LY 

CLASE CONTRIBUYENTE: CSPECIAL 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NUMERO: 

FEX, MALIMIRNTO- FEC. MICIO ACTAIDADES: 

SEC. INECAP CIÓN: 311013931 FEC, ACTUALIZACIÓN: 

FEC, DUIPENSIÓN DEFIITICA: PRE, RANCIO ACTIVIDADES: 

¡ACTIVAR OO IEA NDA 
EXPLOTACIÓN DE SÍ 

   
PR AE 

RIADEROS DE CAMARONES EN CAMARONE RAS 

  

E AE 

  

[OOMEn JO TRIBUTARIA:       

  

  

  

  

  

Ze a At Lis e PAE a La ly 7 

Proritos GUAYAS Canion: GUAYAQUIL Parroquia T2HQUI Cate: FRANCISCO MIESCAS sasmemo: 450 Ioeseozon JUSTINO CORNEJO - NEHIMISAJAS Pano 
a04 Bloque, SOLAR 72-80 Edic CENTRO DEL NORTE Masa: 1 Díicina 1 Relnrmocia uticacvan: DIAGONAL AL MINISTER DEL ETORAL Envol 
ay azmaimaicam Telefono Trabaro. C42S9) 164 Vent: MAYAWY ERIMAZA COM Telerono Trasajo (042883420 Celular” 0694800712 . 
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¡OBUISACIO           

ANERO ACCIONESTAS, DARTICAPES, SOCIOS. MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
CALERO CE UYVIDEMDOS, UNIDADES O MENEFICIOS - ADI 
“AREAO RELACION DEPENDENCIA 
“AMERO [RSNSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* CECARACIÓN CE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
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“WUIPLES"S A LA PROPIEDAD 0 YERICI! OS MOTORIZADOS 

    
    
   

      

Sor derpenos de 105 contabiyentes: Deracics de trafo y canfiacnciada, DREnOS 39 ISLAN Y EVOCA Arnchas ueunórecos, Derecha de wlumacio 
CLICS PISTA Ma es. PATA MSPOY (adarranosn COnguÑnla 6 Wen ar! Yoo ar 
Las COranas agurees CUYO CA, prerecd NURIOS D Cuslivs y Yaslos ALEIOS DO e pengres > Os (mitos sales en ol Arma pers le aplicacion de la le 
Te ROAD MADE MREIAO 03 obligados a Macar cama CGR Ye au nies 30 COLRNCIÓN, 0 ECON ICODAISR Figimen SEnpuiicago qUSE y 56 
Aclurenunes da VA dparón sor OA das de MEnora mansa 
ResLérua 0 2 Decanos de ¿YA pour POrNuaSsa DA Merry SOmMOsia! SiO y CUNA SS Ane apvliyaso y dorar Eure 
preste periods intamente 500 41 GS de VÁ 00 sus entes con tarta ers Le 7% span ao dle ratengion des 199% Je VA, 

      

    
     

   
   

  

Dumas      

    

    

DB DIVA CINTO S REGITRADOS - pi 
20 ESTAGLECMIENTOS ALTISTRADOS 3 AEATOS 3 

INICIO ZONA 2 LANAS CEMAADOS 3 

  

    
Codigo RIVMRUCIO180097 7 11 

  

Fecna. 100412018 14 34 37 PM 

  

  
  

   
   



  

  
    

  

  

  

   z z Pi 
> ESTABLECIMIENTO” : e A Zalador ADIERTO - MATRIZ 

- sono COMERCIAL: EFG, CIERAE. 
ACUNDAD DONNA. 

ACTIVIDADES DE CAMAROMNERA 
_DINESGIÓN ENTABUESIMENTO: 
Proamia GUAYAS Carros GUAYAQUIL Parrocian; TARQA)N Caler FRANCISCO 718248 Yumaro, 19 Imararser. JUST" CORNEJO - HAHIMISAJAS. 
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SOCIEDADES 
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CRIMASA CRIADEROS DE ASAISCOS SA 
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(o 
SÍ 

dentro o fueny 

TRES.DOS.- Que los abogados Marjorie € 

sucursales o agencias, 

Valverde, María Gabriela Bajaña Rivadeneira y FEF ando 

Faggioni Suárez quedan autorizados para realizar todos 

los trámites pertinentes, para la completa legalización de 

la presente Escritura Pública y su inscripción en los 

mercantiles correspondientes: CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JOEL 

ADOLFO SABANDO ELIZALDE, en su calidad de Gerente 

Genera! de la compañía, declara bajo juramento lo 

registros 

siguiente: CUATRO.UNO.-Que el cambío de domicilio y la 

reforma parcial del Estatuto Social de su representada 

expresado en la presente escritura, ha sido debidamente 

acordado y aceptado por los accionistas de la 

compañía a razón de la Junta General Universal y 

Extraordinaña de Accionistas de fecha treinta de 

noviembre del año dos mil dieciocho; CUATRO.DOS.- 

Que a la presente fecha, la Compañía no tiene 

contratos con el Estado o con alguna de sus instituciones; 

y que no mantiene obligaciones pendientes con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, conforme él 

documento que se adjunta como habilitante.- Agregue 

usted, señora Notaría, las demás formalidades de estilo 

necesarias para la plena validez de este insttumentos 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública, la misma que se encuentra firmada por la 

Abogada María Gabriela Bajaña Rivadeneira, matrícula 

da 

  
 



      

     

mero cero nueve-dos mil catorce- quinientos 

cuenta del Foro de Abogados del Consejo de la. 

que el caso requiere de conformidad a lo establecido en 

6  elartículo veintisiete de la Ley Notarial: y leída que le fue 

aa > 7 pormí la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en ' 

anda caia rata 8 la aceptación de su contenido y firma conmigo en 

98 unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

10 Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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12  p. CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A. 

13 

14 

16 

17. C.C.N*091583213-3 

18  C.V.N*“012-296 

19 GERENTE SS 
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22 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

23 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

24 
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TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
MACAO GUA ACI 

AAA TAJARA GARCÍA PLATA, 

lA 

     

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CRIADEROS DE MARISCOS S.A. No. P06283, que sello y firmo 

en la ciudad de Guayaquil, veinte de Diciembre del dos mil 

dieciocho.- LA NOTARIA. 

45 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



- Factura: 002-004-000038735 20190901023 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901023000245 

  

O CONTRATO: MARISCOS SA, 

12 

MARISCOS SA REPRESENTADO POR 0990442991001 

ACTO O CONTRATO: MARISCOS SA 

D4- 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL : 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901023000245 > 

0990442991001 MARISCOS SA REPRESENTADO POR 

  

  TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: * 

FECHA DÉ OTORGAMIENTO: 

  

  

      
    
 



  

  

1 

Í NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

y NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  
1 

1 
l 

, 
1 

1 

1 

¡ 1 
: 

1 

/ - 

? * 

: 
1 

, » 

$ 
( , sl 

i 
Fe   
 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
: CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DE LA COMPAÑÍA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A., 

de fecha cuatro de Diciembre del año dos mil dieciocho, otorgada 

NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA ante mi, Abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, Notaria 
RON 

ASG.MUÍA TATAMA GARCÍA PLAZA Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 
NAAA 

  

dispuesto en el Artículo Tercero, de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2019-00000501, emitida por la Abogada Dorys 

Alvarado Benites, Intendente Nacional de Compañías (S), de fecha 

dieciséis de Enero del dos mil diecinueve, tomé nota de la 

APROBACIÓN, de la presente escritura. - 

Guayaquil, 21 de Febrero del 2019.- 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000036996 20190901012 

pe 

NOTARIO(A) SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO > 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAY 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901012009104 

VAL a 
ABOGADOS C. LTDA POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992392991001   

NOTARÍA DÉCIMA SEGJÍNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



. NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CRIADEROS DE MARISCOS S.A. de fecha veintiuno de julio de mil 
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novecientos setenta y ocho, en cumplimiento del artículo 35 de la Ley | 

Notarial TOMO NOTA: del contenido de la resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2019-00000501, de fecha dieciséis de enero del dos 

mil diecinueve, emitida por la abogada DORYS ALVARADO BENÍTES | 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), aprobando la presente | 
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escritura de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DEL 

10 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA (CRIMASA) CRIADEROS DE 

11 MARISCOS S.A., otorgado ante la abogada María Tatiana García Plaza, 

12 Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, con fecha cuatro de 

13 diciembre del dos mil dieciocho, como consta del presente instrumento.- 

14 Guayaquil, veintisiete de febrero del dos mil diecinueve.- EL 
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y Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.741 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:50        

  

    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2019- 
00000501, dictada el 16 de enero del 2019, por el Intendente Nacional 

de Compañias (S), queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Duran, provincia del 
Guayas y la Reforma del estatuto de la compañía CRIMASA, 
CRIADEROS DE MARISCOS 6S.A., de fojas 583 a 601, Registro 
Industrial número 49. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(sy 

ORDEN: 10741 

LADENA 

CADENAS XZ 

Cuayaquil, 12 de marzo de 2019 

REVISADO POR 
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DURÁN- SAMBORONDÓN 2 A! 
e | 
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| 
<> Data ! 

Q XA 
TRÁMITE NÚMERO: 969 ]/ . 2. A 
1707938 FGLMUFE* 23 EE 

> 
REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN aa “2, $ 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN Sr EE 
A Gu nos ! 

1. 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DI 

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 545 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 113 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0915832133 SABANDO ELIZALDE JOEL REPRESENTANTE LEGAL 

ADOLFO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /04/12/2018 

CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A. 

DURÁN 

  

DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

  

      
  

4. DATOS ADICIONALES: 

LA COMPAÑIA CRIMASA CRIADEROS DE MARISCOS S.A. CAMBIÓ SU DOMICILIO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AL CANTÓN DURÁN, SEGÚN RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00000501, DE FECHA 16 DE 

ENERO DEL 2019, EMITIDA POR LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S), AB. DORYS ALVARADO 

BENITES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PRÍPCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   

     

FEC EMISIÓN: DURÁN, A 27 DÍAS) DELIMES DE MARZO DE 2019 

AB. QUIS IDROVO RILLO 

REGINTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la ley 

    

del 12 de Abril de 1.978 
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NOTARÍA SUPLENTE vIG SIMA, ATERCERA 
DEL CANTÓN GU 

Pégina-EHe 1   

12 de Noviembre y Manzana W Norte 

Edificio del Registro Civil de Durán 
Telef. 0996488277 

 


